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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 8, 47 y 51 de la Ley General de Víctimas 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cristina Ismene Gaytán Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las víctimas inscritas en el Registro Nacional de Víctimas tengan el derecho a la exención de todo tipo de costos 

académicos en las instituciones públicas de educación no sólo preescolar, primaria, secundaria y media superior, sino también 

universitaria; y tratándose de víctimas que queden huérfanas, puedan además recibir un apoyo económico mensual, hasta cumplir la 

mayoría de edad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafos tercero, décimo séptimo y vigésimo,  

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Decreto 

Único. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 8, 47 y 51 de la Ley General de Víctimas. 

 

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y 

rápida de los Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de 

las Comisiones de víctimas de las entidades federativas según 

corresponda, de acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan 

relación directa con el hecho victimizante para atender y 

garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo 

personal, manejo de abastecimientos, atención médica y 

psicológica de emergencia, transporte de emergencia y 

alojamiento transitorio en condiciones dignas y seguras, a partir 

del momento de la comisión del delito o de la violación de los 

derechos o en el momento en el que las autoridades tengan 

conocimiento del delito o de la violación de derechos. Las 

medidas de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre 

un enfoque transversal de género y diferencial, y durante el 

tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima supere las 

condiciones de necesidad inmediata. 

Artículo 8. ... 
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... 

... 

... 

... 

... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas, en 

el ámbito de sus competencias, deberán otorgar, con cargo al 

Fondo o del Fondo Estatal que corresponda, los Recursos de 

Ayuda que requiera la víctima para garantizar que supere las 

condiciones de necesidad que tengan relación con el hecho 

victimizante. La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas 

requerirán a la víctima en un plazo de treinta días, los 

comprobantes del gasto que se hayan generado con motivo del 

otorgamiento de dichas medidas, de conformidad con los criterios 

de comprobación a los que hace referencia el párrafo segundo del 

artículo 136 de la Ley. 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas, en 

el ámbito de sus competencias, deberán otorgar, con cargo al 

Fondo o del Fondo Estatal que corresponda, los recursos de ayuda 

que requiera la víctima para garantizar que supere las condiciones 

de necesidad que tengan relación con el hecho victimizante. La 

Comisión Ejecutiva o las comisiones de víctimas requerirán a la 

víctima en un plazo de treinta días, los comprobantes del gasto 

que se hayan generado con motivo del otorgamiento de dichas 

medidas, de conformidad con los criterios de comprobación a los 

que hace referencia el párrafo segundo del artículo 136 de la 

Ley. La Comisión Ejecutiva y las comisiones de víctimas 

podrán eximir a la víctima de la obligación de presentar la 

comprobación necesariamente en los términos previstos en el 

reglamento, atendiendo al caso concreto. 

La Comisión Ejecutiva deberá cubrir, con cargo al Fondo, 

medidas de ayuda inmediata cuando la Comisión Estatal lo 

solicite por escrito en caso de no contar con disponibilidad de 

recursos, y se comprometa a resarcirlos en términos de lo previsto 

en la fracción XVII del artículo 81 de la Ley. 

... 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo 

tienen por objeto asegurar el acceso de las víctimas a la educación 

y promover su permanencia en el sistema educativo si como 

consecuencia del delito o de la violación a derechos humanos se 

interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán medidas para 

superar esta condición provocada por el hecho victimizante, 

particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 

con discapacidad, migrantes, indígenas y personas en situación de 

desplazamiento interno. La educación deberá contar con enfoque 

transversal de género y diferencial, de inclusión social y con 

perspectiva de derechos. Se buscará garantizar la exención para 

las víctimas de todo tipo de costos académicos en las instituciones 

públicas de educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este capítulo 

tienen por objeto asegurar el acceso de las víctimas a la educación 

y promover su permanencia en el sistema educativo si como 

consecuencia del delito o de la violación a derechos humanos se 

interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán medidas para 

superar esta condición provocada por el hecho victimizante, 

particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 

con discapacidad, migrantes, indígenas y personas en situación de 

desplazamiento interno. La educación deberá contar con enfoque 

transversal de género y diferencial, de inclusión social y con 

perspectiva de derechos. Las víctimas inscritas en el Registro 

Nacional de Víctimas tendrán el derecho a la exención de todo 

tipo de costos académicos en las instituciones públicas de 

educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y 

universitaria.” 

Artículo 51. La víctima o sus familiares tendrán el derecho de 

recibir becas completas de estudio en instituciones públicas, como 

mínimo hasta la educación media superior para sí o los 

dependientes que lo requieran. 

Artículo 51. La víctima o sus familiares tendrán el derecho de 

recibir, con cargo al Fondo o al Fondo estatal, según 

corresponda, becas completas de estudio en instituciones 

públicas, como mínimo hasta la educación universitaria para sí o 

los dependientes que lo requieran. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

En caso de que la víctima sea menor de edad, y haya quedado 

huérfana como consecuencia del hecho victimizante, la beca 

deberá incluir, además de todo lo relativo a los estudios 

mencionados en el párrafo anterior, la cantidad mensual 

necesaria para su desarrollo integral hasta cumplir la mayoría 

de edad, valorada a la luz de su desarrollo previsible a futuro. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Las becas previstas en el presente artículo deberán ser 

calculadas escuchando la opinión del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) o de su análogo, 

similar o correlativo en las entidades federativas. 
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No tiene correlativo vigente 

La entrega de los recursos previstos en el párrafo segundo de 

este artículo se regirá de conformidad con los Lineamientos 

para el Funcionamiento del Fondo de Ayuda, Asistencia y 

Reparación Integral de la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas. ” 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación. 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

reformar sus leyes locales a efecto de adecuarlas al texto de la 

reforma prevista en el presente decreto, dentro de los ciento 

ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 

 


